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DON JOSEPH VÍCTOR 
• ..García de Samaniego'y Ulloa, Marques 

de já 'Granja-VCavallefo:;: delOMen de 
Calatrabaf, Intendente de"Exercíto, Ge™ 
ñera!; de esta-•• Provincia , Corregidor,de:-

. .su Capitaíy Bartictó ,y;luet; Subdelega™.. 
do- de-Montes'• f Plantíos- y- ..sementeraŝ  ctó '= 
el distrito* y Corregimiento de mi carga 
por su Mag< 

-

JUgo- Saber ala Justicia de //CÜMf&H 

que por el '¿xmo. Señor D. Miguel Cayetano So
ler Secretario de Estado y del Despacho Unibersal 
de la Real Hacienda Superintendente general de 
ella^ se rne ha comunicado la Real adiccion ala 
Real orden de %o de Setiembre del año vltimo 
de i8o2que trata déla prohibición absoluta de las en
tradas de Algodones hilados quebengandel Estrange 
ro cuyo tenor y el de otra Real Cédula expedida por 
la Junta general,deComercio y moneda* del Reyno 
Relativa altanteode Lanas Concedido alos fabrican
tes de Paños y demás ttexidos de ellas . Sobre todas 
las que se extraygan del Reyno ala letra dizen asi. •:> 

nterado el Rey de las dudas propuestas por algu* 
nos Subdelegados del Reyno sobre la execticion de la 
Real Orden de 20 de Setiembre próxímopasado,enla 
qual se prohibe la entrada y venta en el Reyno de las 

v manufacturas extrangeras de algodón 3 y con presen-
' Ciar de lo representado por algunas Éasas'deComeíáo, 
•̂  ¿e ha servido declarar lo siguientes % : 
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ÜOTDIV W 3T KCO 
'-.QJje la libertad de derechos concedida por elart. i 

a elalgodoa de América en su entrada en el Reyno, 
no comprehende al derecho de consolidación de Vales 
ni la que se exige enlos Consulados para reintegro 
déte cantidades que han anticipado á la Real Ha* 
ciencia ,los quales se continuarán cobrando por la ca
lidad privilegiada de su destino y por ser temporales: 
m uno se exigirá otro alguno, tenga la denominación 
«petuviere, incluso el de marchamo. 

, %» 
. • • Y ' 

í ^ k Rucios afgotiones en rama que traxerelaCom 
^ ' '-yímS^ílfi[5Stó'iNsieftdo producción de estas Islas, 

gocen de lam isma exención de derechos que el algodón 
de nuestras Americas» 

• j 

Se habilita la entrada en la Península é Islas ad
yacentes del algodón en rama de Fernámbuco, acredi-
tandosüprocedencia con las certificaciones correspon
dientes de los Cónsules, según por punto general se 
halla prevenido en la Real Orden de 19 de Noviem
bre de 1802, siendo la voluntad de S. M . que se le 
cobre a la entrada en el Reyno 8 mrs .en libra por 
Rentas generales , % por 100 por razón del derecho 
de internación, y el 5 por 100 para consolidación. 

• • 

El algodón hilado en España gozará de la liber
a l r \ t o r o s , r e c í l ? s ^L 1 C P^viene elart. 7 de la-
Real Orden de 20 de Siembre último , inclusos 

los 
as» 



los de puertas de Barcelona s y qualesquíera otros 
que se hailaren establecidos. 

La exención de derechos Reales y '-Municipales, 
concedida por el art, 8 a las manufacturas Españolas 
de algodón, es absoluta : y coniprehende^ hasta los 
recargos y alcabalas que.se liayan establecido en el 
interior del Rey rio ó en sus Puertos, con quilesqui-
era motivOjsinexceptuarelsubsidiódeios 300 mi
llones 

La multa de 30 por 100 impuesta en el art. 15 á~ 
los algodones que se decomisen endo sucesivo 3 es la 
única que sé debe exigir, quedando abolida con ella-
la de 20 rs.cn jara que señalaban las órdenes ante
riores. 

7-

El referido 30 por 100 se cobrará del importe 
que dieren los Vistas de las Aduanas á los géneros, 
y no del que resultare en la venta publica de los 
mismos. 

8. 

En el conocimiento modo de substanciarlas ca
usas, y aplicación de comisos eñ los géneros de al
godón , seobservará lo dispuesto en la Real Cédula 
de 17 deDiciembre de 1760 , y en las Reales Orde
nes de 2 de Enero y 7 de Diciembre de 1801, mien
tras no se prevenga otra cosa. 

B 
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y* 
Para evitar á los dueños de los géneros de algo

dón actualmente existentes en el Reyno el grava
men que les resultaría•> pasado el año , de que se les 
vendiesen por los empleados de Aduanas según se 
dispone en el ,art. 22 & se lia servido S. M . resolver 
que dichos interesados los vendan á la Compañía 
de Filipinas antes ó después de pasado el plazo apre
cios convencionales: y' en el caso de no concertase 
entre sí,se les hará .extraerlos del Reyno á países 
extr'angeros, dentro del preciso término de úh mes; 
acreditando' competentemente" la'extracción ante 
los Subdelegados de Rentas, 

• • 

lo* 

Afín de no perjudicar á las fábricas de algodones 
del Reyno,. mientras se establecen las ñladuras , 
viene S. M.'. en señalar el plazo improrOgable de 
quatro meses, dentro del qualse permitirán entrar
los algodones hilados ó teñidos del extrangero que-
se acreditare competentemente venir destinados á 
las fabricas, bajo el pago de derechos que hubieren 
satisfecho hasta aquju 

JL -Le 

Finalmente , los Jueces ó Justicias ordinarias solo 
deben conocer á prevención con los Subdelegados 
de Rentas,quando las aprehensiones de los géneros-
de algodón de que se trata en el art. ió de la Circu
lar de 20 de Setiembre próximo ,se hagan por ellos« 
o por los dependientes de sus Juzgados, conforme-
a lo dispuesto en la Real resolución de 24 de Enero 
ele 1502. r-

j , Y . d e R ^ l orden lo comunicoá V . S. para 
rl W 1 1 " 1 ™ ' , y l c c n c a r S ° muy estrechamen
te ei de la referida de 20 de Setiembre último , por 

s©r 



ser Interesante suexecucion al bien del Reyno, cui
dando V. S. de remitirme las relaciones que se pres
criben en los artículos 18 y 22. 

Dios guarde á V . S. muchos años Aran juez 3 de 
Febrero de 1803.= Soler.~Sr.Intendente de Burgos. 

EL REY. 

Real Cédula Ex
pedida por la jun
ta General de Co
mercio y moneda 
en 14 de Febrero 
de 1803. en que 8. 
M . se ha servido 
confirmar la de n 
de Mayo de 1783, 
con la ampliación 
de diez y siete de
claraciones concer
nientes á sus dis
posiciones , relati
vas al tanteo de 
Lanas concedido á 
los Fabricantes de 
paños , y demás te 
xidos de ellas, so
bre todas las que 
se extraigan del 
Reyno. 

or quanto con el deseo de fomentar las fabri
cas de paños , y demás texidos de lana de es
tos Reynos , tuvo á bien mi augusto Padre ( que 
en paz descanse ) dispensar por punto general á 
todos los Fabricantes de esta ciase diferentes 
gracias , y franquicias , y entre ellas el privi
legio de tanteo de las lanas conducentes á sus-
Fabricas sobre qualquier comprador natural, ó ex-
trangero que las acopiase para revender } ó extraer, 
prescribiéndoles las regias que debian observarse 
en el uso de dicho privilegio por la Real Cédula 
de once de Mayo de mil setecientos ochenta y tres, 
que es del tenor siguiente. 

»EL REY.=_Por quanto habiéndome hecho pre
sente mi Junta general de Comercio, Moneda, 
y Minas en consulta de veinte y siete de Febre
ro de este año, que al privilegio de tanteo que 

,9 concedí á todos los Fabricantes de paños , y de-
?> mas texidos de lana de estos Reynos por el capí

tulo diez y seis de la Cédula de diez y pcho de 
Noviembre de mil setecientos setenta y nueve, en 

„ que se declaró habían ' de gozarle en las lanas 
„ conducentes á sus Fábricas sobre qualquier Com-
„prador natural, ó extrangero siendo para reven-
„ der ó extraer de estos dominios á los extrange-

ros, y no para Fábricas propias de lo interior de 
mis Reynos, se oponían diferentes embarazos á 
los Fabricantes por los Compradores Extractores*, 
y no obstante lo claro y general de la citada mi 
Real disposion que no daba motivo á dudas, ni á 
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Si 

v» siniestras Interpretaciones/era tanto el abaso que 
s- hacia en este punto por los Comerciantes ex 
trangcros , para asegurar la extracción efectiva 
de las lanas que necesitaban las Fábricas de es • 
tos Reynos , que llegaban hasta pretextar que no 
había precio sabido de qus hacerse consignación 

,por el Fabricante, y el solo embarazo de apurar 
j primero el precio áque valiese la lana en las pi-
s 9 las principales de la Provincia, al paso que de-
„xaba implicado al Fabricante en la precisión de 
« hacer justificaciones, venciendo las dificultades 
•» que siempre opone el empaño , y el poder con-
" trario , con quien va de acuerdo por punto gene-
» ral el vendedor, facilitaba entretanto la remoción 
»' de la lana , y tal vez su extracción, y dexaba bur-
" ladas las esperanzas de.surtise el Fabricante na-
" cional : que los ajustes que hacen los Comercian-
s» tes extensivo^ á las lanas de muchos cortes eran 
»» muy perjudiciales á los Fabricantes, embarazán-
« doies el uso de la preferencia , ó derecho de tan-
« teo que les corresponde para su surtimiento •, y á 
V fin de precaver los muchos obstáculos que experi-
»' ment'an en un punto tan importante ,me propuso 
«la citada mi junta general lo que tuvo por con-
« veniente (habiendo oido antes a los Directores 
" generales de Rentas, y á mi Fiscal ) en la expre-
" sada consulta ,y por mi Real resolución á ella he 
-*» venido en mandar <jue para que tenga efecto el 
«indicado tanteo de lanas que tuve á bien dis
pensar á los Fabricantes en la Real Cédula de 
« diez y ocho de Noviembre de mil setecientos se-
«tenta y nueve, se observen y guarden las regias 
*, siguientes prescriptas en ella. , 

» Que el privilegio concedido á todo Fabricante 
r&]J? J 1 ' y d - e i I í a s , t e ^ l d o s d e l a n a Por el capí-

.„tulo diez y seis de la citada Real Cédula de diez 
y, 



% 
.„ y ocho de Noviembre de mil setecientos setenta y 
•> » nueve, sea , y se entienda según se declaró parala 
» seda en Real Cédula de primero de Setiembre de 
» mil setecientos setenta y dos, sin la precisión de 
»• hacer constar que la lana que tanteasen fuese ne
cesaria en la Fabrica , pues han de poder usar in-
ñ distintamente de este derecho sobre todas las la-
" ñas compradas para extraer mientras no hayan sa
bido del líe y no , con sola la obligación jurada de 
» manufacturarlas en el por s i , ó de su cuenta. 

!$. 

* Que para evitar perjuicios á los extractores, ó 
* á los que las compren para revender por el uso del 
»tanteo , será de la obligación de los Fabricantes de 

lana, según se declaró para los de seda en la cita
da Real Cédula, satisfacerles su valor de coste, y 
costas, y ademas el interés de medio por ciento 
al mes desde ei día en que el comprador déla 

f lana desembolse su importe hasta el en que se 
Í,-verifique el tanteo por el lucro cesante, y premio 

del dinero que tuviese anticipada, y expendido. 

$> 

99 

vi 

9» 

„Que el coste principal de la lana que ha de 
satisfacer el Fabricante , ha de ser el mismo pre
cio que resulte por la contrata , ó ajuste del Com
prador con el Ganadero, aunque se haya celebra
do por mas de un año, y sea extensivo el ajuste-
á la de muchos cortes: y en los casos en que no 
se hayan convenido en precio determinado, refi
riéndose al que valga en aquel corte en las de-
mas pilas de la Provincia , sea tanbien este para 

„ el Fabricante el precio principal, con mas las 
$ í costas que hubiese satisfecho el Comprador desde 
9?, que se entregó de la lapa hasta que la reciba el 
9> Fabricante con el premio del dinero desde sud.es-
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„ Y últimamente que así los Subdelegados de 

>. mi Junta general de Comercio , como las demás 
„ Justicias del Reyno procediesen á la observancia, 

y cumplimiento de esta disposición sumariamen
t e , sin dar lugar á pleytos, y dilaciones,ni oca
sionar fraudes, ni admitir cautelas que ínpidan su 
„ execucion , conforme a la prevención expresa que 
.„en esta parte hace la leyquarenta yseis, titulo 
¿diez y ocho,libro seis de la Recopilación. " 

Y habiendo recurrido posteriormente á mi Real 
Persona los Fabricantes de paños de Segovia , Be-
jar , Cataluña , y otras partes , y algunos extracto
res de lanas , los unos naciendo presente los consi
derables perjuicios ,que sin embargo de las Reales 
resoluciones anteriores sufren por la excesiva ex
tracción de lana, y solicitando providencia para 
evitarlos ; y los otros quejándose de las denuncias 
que se les habían echo, y pedido no se llevase 
á efecto el registro que suponían se habia propues
to á favor de los Fabricantes: .visto todo de mi 
Heal orden en la enunciada mi Junta general de 
Comercio ,y Moneda, con lo expuesto sobre ello 
por mi Fiscal, me propuso quanto después de la 
mas seria reflexión alcanzó, y consideró conducen
te sobre tan graye negocio en consultas de quince 
de Febrero de mil setecientos noventa y seis, pri
mero de Junio de noventa y siete, y quatro de Se
tiembre del año próximo pasado, y por mi Real re 
solución á la última, publicada , y mandada cum
plir en la plena de viente y cinco de Noviem
bre conformándome con su dictamen, después de 
haber oido nuevamente á mi Fiscal, á fin de ase
gurar , y facilitar alas Fábricas nacionales las la
nas que necesiten para sus operaciones , cortando 
de una vezlos efugios con que se ha procurado, y 
procura eludir el derecho de tanteo que las com-

pe 



9-
pete, y se las concedió por la mencionada Real Cé
dula de once de Mayo de mil setecientos ochenta y 
tres, he venido en confirmársele, y ampliársele 
con las diez y siete nuevas declaraciones siguientes. 

Que el tanteo ha de ser, y entenderse expedi
to con arreglo á la misma Cédula sobre todo Ex
tractor , ó Revendedor de lana comprada, excep
tuándose únicamente las partidas que se compren 
con preciso destino á Fábricasde estos Rey nos, y 
quedando también sujetas al mismo derecho las que 
compren los Fabricantes por negociación, y "para 
extraer. 

Que todos los Extractores y Revendedores de 
lana han de registrar las compras que hicieren, 
expresando con juramento en los registros la ve
cindad del Ganadero y Comprador , las arrobas de 
la lana comprada , y su calidad , la fecha , y condi
ciones de la contrata , con expresión de si es á re
cibo segoviano, ó vellón redondo, y declaracion.de 
si hubiere uno, ó mas precios, y quales sean , y 
con qué condiciones, y en el caso de mediar an
ticipación , deberá asimismo manifestarse la canti
dad de que ha sido esta, el tiempo en queseha-
ya verificado, ó hubiere de verificarse, y si hu-
üiese plazos, quales sean,_y áquantos años se ex
tienda la contrata, sin omitir ninguna de las demás 
particularidades del contrato , de suerte que nada 
quede que dasear para el perfecto conocimiento 
de él. 

Que 
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10. 
3* 

Que estos registros se han de executar en él 
Pueblo donde se celebrare el contrato ante el Es
cribano de Fabricas, si le hubiere en él ,# y en su 
defecto ante el de Cabildo para el dia primero de 
JMayo de cada año , siendo las contratas anteriores 
á esta fecha , y si fueren posteriores dentro de los 
quatro primeros días siguientes al en que se hu
biesen celebrado. 

4. 

Que los que por comisión compren lanas para 
las Fabricas de estos Re\mos, deban también hacer 
los registros en los tiempos señalados en el articu
lo antecedente, explicando en ellos el Ganadero 
de quien compran , la Fabrica á que destinan la 
lana de cada contrata, sus arrobas,.y la porción, 
ó numero dé estas á que se extienda su comisión, ó 
encargo; pero sin que en quanto alas compras reb
lan vas al surtido de Fábricas sea precisó expresar 
en los registros los precios, plazos, ni condiciones* 

Que silos Comisionados de Fábricas de estos 
Heynob hiciesen otras compras > que excedan de los 
encargos de ellas, sea de su obligación el registrar 
las co itr^tas en la forma que prescribe el artículo 
segundo para con los Extractores y Revendedores, 

Que los Fabricantes que retinan la qualidad de 
lxttí,uores han de registrar todas las contratas 
que hicieren de lanas para extraer con la expre
sión que contiene el citado artículo segundo. 

Que 



II. 
7-. 

Que todos los interesados á quienes se pres
cribe la formalidad de registar las lanas tengan 
obligación de sacar testimonio del registro, y lle
varle ai Escribano de Fabricas , y en defecto de 
este , a uno de los de Cabildo de la cabeza del Par
tido para el dia quatro de Mayo de cada año ,si las 
contratas fuesen anteriores al primero de aquel 
mes , y las posteriores dentro de quatro dias si
guientes al en que se hicieren. 

Que en el caso de no hacerse los registros en 
la forma prevenida en las condiciones segunda, 
tercera} quarta , quinta , y sexta , ó de faltarse á 
lo que se ordena en la séptima en donde quiera 
que se hallaren las lanas, se puedan denunciar, 
y denuncien, y se declaren por perdidas , apli
cándose la mitad de su importe para las penas 
de Cámara de mi Junta general, y-la otra mitad 
para el Juez y denunciador. 

9« 

Que para los procedimientos por defecto del 
registro, sea bastante la personalidad en los que 
hayan estado comisionados para las compras, y las 
de los demás encargados del beneficio de la lana, 
contra quienes se dirigirán los apremios. 

10, 

Que en los contratos en que no hubiese an
ticipación de dinero,si se tantease la lana , el Fa
bricante .que la tantee, satisfaga el coste , y costas, 
y medio por ciento cada mes desde el dia en que 



ei Comprador pagó el importe hasta el en que se 
verificase el tanteo en conformidad, y por am
pliación de lo dispuesto en el articulo segundo de 
la Real Cédula de once de Mayo de mil setecien
tos ochenta y tres» 

II. 

Que si s-e pactare anticipación del Comprador 
al Ganadero y con interés determinado , ha de ser 
este de cuenta del Ganadero desde el dia de la 
anticipación hasta el de la entrega de la lana , y 
el Fabricante abonará al Comprador desde aquel 
dia de la entrega , hasta el del tanteo , y reintegro 
el medio por ciento al mes prevenido mil la pro
pia Cédula* 

12. 

Que sise vendiese la lana capitulando anti
cipación sin ínteres, aunque embebiéndole en la 
equidad del precio*en este caso sea obligado el 
Fabricante á pagar al Extractor , ó Revendedor 
de quien tanteare , el medio por ciento cada mes 
desde el dia de la anticipación hasta el en que 
se verificase el tanteo. 

13. 

Que quando "se vendiere la lanaá plazos 
capitulando el Ganadero precio fixo^ y el inte-1 

res desde su entrega hasta el pago , el Fabrican
te que tanteare deberá pagar aquel interés , no 
excediendo del medio por ciento desde el dia de 
la entrega de la lana , hasta el en que tenga 
erecto el tanteo, si quisiere hacer efectiva la en-¡ 
trega del importe •, mas si el Fabricante usare 
de los plazos del contrato ha de ser con la 

com¡ 

f 



competente I fianza á satis facción del Ganadero 
para su seguridad. 

I4« 

Que si el plazo "fuere' sin Ínteres por recar
garse su utilidad en el precio de la lana , en tal 
caso podrá el Fabricante pedir que -esta SQ re : 

guie por peritos nombrándose tercero judical, si 
hubiere discordia',"y-llenará el" contrato pagando 
reí precio que resulte • de esta .. regulación ., y el 
interés de medio por ciento desde el día de la 
entrega de la lana al Comprador f hasta el tan
teo y pago i ó hasta: el del plazo , si usase de 
él j afianzándole como se ha prevenido. 

Que.si se justificare simulación en el precio, 
en la anticipación , ó en la asignación de intere
ses ,quede relevado.de pagar estos el Fabrican
te , y se entienda su tanteo por el precio medio 
que en aquel año tuvieren las pilas de igual 
clase : y en estos casos los Subdelegados , .' ó 
Justicias, que entendieren en el tanteo , deberán 
dar cuenta á la Junta ¿¡ á fin de que con pro
porción á las circunstancias de cada uno pueda 
acordar las providencias que estime conducentes 
para escarmiento del Ganadero y Comprador. 

16. 

Que así los Escribanos de Fábricas , como 
los de Cabildo , ante quienes deberán registrar
se las ventas , sin pretexto ni excusa , han de 
admitir , y hacer los registros que se solicitaren 
llevando por derechos de cada registre^ dos rea
les vellón , y otros dos por el testimonio que ha 

de 
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de dar rara que se presente en la Cabeza de 
Partido, y en el caso de contravención, o de ex
ceso en los derechos , se les exigirá la multa de 
cinc vierta ducados por la primera vez, y doble 
r o / l a segunda , aumentándose las demás penas 
arbitrarias que convengan por la tercera • 

,17. . ' : , , 

Y que los Escribanos de Fábricas,ó de Con-
ce'o de las Cabezas de Partido por la exhibición 
de o* registros á los Fabricantes solo lleven dos 
reales por cada vex que para ello se les requi
riese , exigiendo los derechos conforme á arancel 
por los testimonias • que se les pidieren. Por tan
to , publicada esta mi Real Resolución en la re* 
ferida mi Junta general de Comercio, acordó su 
cumplimiento, y en su conseqüencia , he man
dado expedir la presente Real Cédula , por la 
qual ordeno i . los Presidentes , Regentes , y . O i 
dores de mis Consejos / y Chanciilerías , á los 
Capitanes , y Comandantes ĝenerales : de mis 
Pveynos, y Provincias, y Presidentes dé sus Au
diencias , á los Ministros de ella , y particular
mente á tos Intendentes Subdelegados de mí Jun
ta general de Comercio, Asistente , Gobernado
res > Corregidores , Alcaldes mayores y ordina
rios , Superintendentes , y Administradores de mis 
Rentas Generales, y Provinciales, y Servicios de 
Millones, Fieles/Cogedores, Arrendadores, Adua
neros , Dezmaros, Portazgueros, Guardas, y Di
putados de Gremios,. Veedores, y Tratantes de 
estos mis Rey nos, y Señoríos, y á qualesquiera 
otros Jueces, Justicias, y Personas de ellos, que 
luego que les fuere presentada , ó su traslada 
en forma que haga íeé, la vean, guarden, cum
plan , yexecuten , y hagan guardar , cumplir,^ 
executar inviolablemente lo contenido en esta mi 
Real Cédula de confirmación , y ampliación de 
la mencionada de once de Mayo de mil sete-

ci 



1> 
cientos ochenta y tres, que se ha insertado, sin 
permitirse vaya contra su tenor ; ni se contra
venga á este en todo , ni en parte con pretexto 
alguno : pues así es mi voluntad , y que de ella 
se tome razón en las Contadurías generales de 

uá\i Valores , Distribución , y Servicios de Millones 
de mi Real Hacienda, y en las demás partes que 
convenga. Fecha de Aranjuez á catorce de Fe
brero de mil ochocientos y íres.= YO EL REY .= 
Por mandado del Rey nuestro Señor,= Manuel 

,.,..,' Giménez Bretón. =rRubricada de los Señores M i 
nistros de la Junta. .;..; 

Tomóse razón de la Cédula de S. M . escrita 
en las ocho hojas con esta en las Contadurías ge
nerales de Valores, y Distribución, y Millones 
de la Real Hacienda . Madrid veinte y cinco de 

sA^o Febrero de mil ochocientos y tres.—Por ocupa
ción del Señor Contador general de Millones. =; 
Miguel Antonio de Oquendo. = Pedro Martínez 
de Ja Mata. = Por ocupación del Señor Conta
dor general de Valores . =Manuel. Martínez Salces. 

Es copia de la. Cédula- original que queia en la 
Secretaría 'de Ik Junta general de Comercio de mi 
cargo), de que certifico. Madrid veinte y seis de 
Febrero de mil- ochocientas y tres.= D. Manuel* 
Giménez Bretón.— 
Cuyas Reales resoluciones , hará dicha Justicia , 
que se guarden , y executen en todas sus partes , 
haciendo se observen todósjbs. Capítulos que unas 
y otras Comprenden, en los Casos que ocurran 
naciendo, que para noticia de todos sus vecinos 
se lean en el primer Concejo que.sé'' celebre ,sin-
permirtir su contravención Demodo alguno 
y al Veredero que conduce dichos exemplares se 
le dará el correspondiente recibo que acredite su 
entrega, y treinta y dos marabedis de vellón s 

por el coste de papel é Impresión* dado en Bttr-
^'•gos á 24 dé Julio de 1803 

JNOTA Se previene á las Justicias que no han re-



ió 
mitido el Empadronamiento'de Criados , Criadas , Muías, 
Cavallos-, tabernas, Mesones, Posadas , tiendas, y de-
mas obgeíos sobre que está impuesta la contribución anual, 
que si no lo cumplen en el termino preciso de ocho ̂  dias, 
se despachará Ministro á 'su costa ha recogerlos\y exgir-
les la inulta de• cinquenta, ducados:\f.á hs que los hayan 
remitido \ y se las haya devuelto formal formados, que 
se y arreglen á las ordenes del asunto , comprendiendo con 
distinción losobgetos que hay , y haya Rábido en los años 
de 1800 , 1801 •, y los subcesivos de 1802 y el presente 
de 1803 , evacuando las Notas que se les hayan puesto 
por los Comisionados de Consolidación respectivas,, en la 
inteligencia de que los Pueblos deben de presentar dicha 
Empadronamiento, á los Correspondientes Comisionados 
de sus Partidos, á saver : Los del Partido de Burgos^ 
á Don Andrés Fray le, Los del el de Santo Domingo de la 
calzada, á Don Miguel de Mateo, y los del\ie Aranda 
de Duero, á Don JosefPonce de León, según se POVÍ-
ernan para los Pagos Reales, 

El Marques de la Granja* 

VQI mandado de su Señoría' 
D« Miguel de Palma 

Baldem 

G e - f 'í\i\ 


